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NUEVOS DATOS SOBRE LOS 
PINTORES JUAN DE VALDÉS LEAL Y 

MATÍAS DE ARTEAGA Y ALFARO 

Juan de Valdés Leal (1622-1690) es uno de los mejores pintores 
de la escuela sevillana. La biografía crítica de Valdés es extensa y 
sabemos mucho de su vida y arte (1). Los documentos siguientes 
sirven para añadir a nuestro conocimiento del famoso pintor. 

El primer documento inédito es el testimonio del casamiento de 
los padres de Juan de Valdés Leal. El sábado 2 de febrero de 1619, 
en la iglesia sevillana de San Ildefonso, Fernando de Niza, natural 
de la villa de Torres Nuevas, en el reino de Portugal, hijo de Do-
mingo Ibáñez y de Isabel Rodríguez, se casó con Antonia Valdés, 
natural de Sevilla, hija de Bartolomé Díaz e Inés Leal (Documen-
to 1). Al cabo de un año, en la misma iglesia se bautizó a una niña, 
María (Documento 2). 

En una información del 17 de mayo de 1658 (Documento 6), 
Valdé§ dio testimonio que había conocido a la familia de una doña 
María de Gahete y Flores en Córdoba por trece años. Así sabemos 
ahora que Valdés estuvo en Córdoba en 1645 a más tardar. Este 
nuevo informe corresponde perfectamente con la teoría corriente 
que el pintor llegó a Córdoba en medio de esa década después de la 
terminación de su educación artística en Sevilla (2). Probablemen-
te, sus padres se quedaron en Sevilla. 

Sabemos que Fernando de Niza murió en 1647 y que Antonia 

(1) KINKEAD, Duncan T. : Juan de Valdés Leal (1622-1690): His Life and 
Work, New York & London, 1978. 

( 2 ) KINKEAD: Valdés, 3 , 2 3 - 2 4 . 



Valdés se casó otra vez con Pedro de Silva (3). Ahora sabemos tam-
bién el año de este casamiento, 1651 (4). El matrimonio se celebró 
en la iglesia sevillana de San Vicente y una de las amonestaciones 
del casamiento de Juan de Valdés se fijó en la misma iglesia en 1647, 
aunque Valdés estuvo en Córdoba entonces (5). Hasta ahora no 
teníamos ninguna conexión entre la familia del pintor y esta iglesia. 
Ahora podemos suponer que San Vicente fue la parroquia de su 
familia durante esa década. 

El día 29 de diciembre de 1650, Juan de Valdés y Francisco de 
Silva firmaron un arrendamiento de casas en Sevilla por seis meses 
(Documento 3). La firma de Valdés es idéntica a sus firmas en do-
cumentos cordobeses. Así, este arrendamiento es el primer docu-
mento de una estancia de Valdés en Sevilla después de su bautismo 
en 1622. Como Valdés no es apuntado en los padrones de las pa-
rroquias cordobesas en 1650 y 1651, este nuevo informe es consis-
tente con los otros datos del pintor para estos años (6). Valdés tenía 
buenas razones para estar en Sevilla en vez de en Córdoba en este 
año: la peste de 1649 no terminó en Córdoba hasta julio de 1650 y 
su madre se casaría en Sevilla en 1651. Tal vez Francisco de Silva 
era un pariente de su futuro suegro. También podemos suponer 
que Valdés utilizó este tiempo en Sevilla para buscar comisiones 
artísticas; por ejemplo, la serie de la vida de Santa Clara para el 
convento franciscano en Carmona de 1652 a 1653. 

Tenemos algunos nuevos documentos de 1658. El 13 de mayo 
de 1658, Valdés aceptó su primer aprendiz conocido (Documen-
to 4). Juan de Herrera, de edad de dieciocho años, natural de Car-
mona y huérfano, entró al taller de Valdés por tres años. El 14 
de mayo de 1658, Valdés firmó un arrendamiento de casas por el 
precio de cincuenta y ocho reales cada mes en la parroquia de San 
Martín (Documento 5). El 8 de noviembre de 1658, Valdés y Mar-
tín Moreno, el maestro escultor y ensamblador, firmaron una carta 
de pago por un retablo (Documento 7). Valdés recibió mil doscien-
tos setenta reales por "un lienzo que se puso en dicho retablo". 
Qué lástima que no tengamos ni el título ni el tamaño de esa obra. 

(3) KINKEAD: Valdés, 1. 
(4) Sevilla, Archivo del Palacio Arzobispal: Indices de Casamientos, P, n.p. 
(5) KINKEAD: Valdés, 3. 
( 6 ) KINKEAD: Valdés, 6 , 3 6 , 5 7 5 - 5 7 6 . Agradezco el descubrimiento de este 

documento a la señorita María Teresa Dabrio. 



Sin embargo, el precio pagado por el cuadro es testimonio amplio 
de la alta posición artística de Valdés en Sevilla. 

De 1659 tenemos que añadir dos documentos secundarios. El 
10 de marzo de 1659, Valdés y Pedro de Silva, su suegro, admitie-
ron una deuda de doscientos reales (Documento 8). Como Pedro 
moriría indigente en 1670, es lógico suponer que la deuda fue 
suya (7). Es interesante que Pedro no era. sólo un platero, sino 
también alquimista. El 5 de julio de 1659, Valdés firmó un acuerdo 
para arrendar las casas en que viviría el resto de su vida (Docu-
mento 9). 

Otro documento secundario es el arrendamiento de casas el 19 
de mayo de 1662, de un latonero por quien Valdés firmó como su 
fiador (Documento 11). 

Juan de Valdés, según los documentos, tuvo otros dos aprendi-
ces. El día 28 de marzo de 1661, Antonio Zanamiego, huérfano, 
por lo menos de dieciséis años, entró al taller de Valdés por cuatro 
años (Documento 10). Valdés recibió cincuenta pesos de a ocho 
reales cada uno en plata doble. Antonio Zanamiego pondría su hijo 
de aprendiz de un ensamblador en 1702 (8). El 2 de marzo de 1663, 
Francisco de Silvestre, de edad de doce años, se puso de aprendiz 
con Valdés por siete años (Documento 12). En 1664, Francisco 
estuvo en las casas de Valdés (9). De las vidas de Antonio y Fran-
cisco no sabemos nada más. 

Los últimos dos documentos inéditos de la vida de Valdés nos 
presentan al pintor haciendo el papel de fiador en contratos hechos 
por su amigo Bernardo Simón de Pineda, maestro ensamblador y 
arquitecto. Los contratos son por retablos mayores en conventos 
de agustinos, extramuros de Sevilla. Ambos retablos están perdidos y 
algunos datos son conocidos desde mucho tiempo. Sin embargo, 
los contratos son inéditos y nos dan información interesante del 
estilo, tamaño v construcción de los retablos. El primero es el con-
trato del retablo mayor para la iglesia de San Agustín, extramuros 
de Sevilla. Valdés y Joseph Núñez de Herrera, maestro ensambla-
dor y arquitecto, firmaron como los fiadores de Bernardo el 30 de 

(7) KINKEAD: Valdés, 219. 
(8) HEREDIA MORENO, María del Carmen: Estudio de los contratos de 

aprendizaje artístico en Sevilla a comienzos del siglo XVIII, Sevilla, 1974, págs. 
1 8 1 - 1 8 3 . 

(9) KINKEAD: Valdés, 566. 



agosto de 1664 (Documento 13). El 10 de junio de 1665, Valdés y 
un mercader firmaron como fiadores para Bernardo en su contrato 
para hacer el retablo mayor para la iglesia de Nuestra Señora del 
Popolo, también extramuros de Sevilla (Documento 14). 

Matías de Arteaga y Alfaro (1633-1703) es el último pmtor en 
nuestro estudio (10). La obra de Matías era característica de la es-
cuela sevillana durante la última parte del siglo XVII : su estilo fue 
dominado por Murillo y su arte fue de escasa calidad. No obstante, 
Matías era un socio importante del gremio de pintores en su tiem-
po. Los documentos inéditos en este artículo aclaran numerosos 
datos de su biografía. 

El primer documento de la vida de Matías que tenemos es la 
dote de su mujer (Documento 15). Matías firmó la dote el 20 de 
noviembre de 1655 como pintor de imaginería y vecino de Sevilla. 
Se nota que sus padres, Matías de Arteaga y María de Alfaro, tal 
como el hijo, son naturales de la villa de Villanueva de los Infantes. 
La novia de Matías era doña Juana de Silva y Vega, hija de Manuel 
de Silva y Antonia de Vega, difuntos. Su modesta dote consistió en 
ropas, bienes normales de casa y algunas joyas, y valió solamente 
cuatro mil novecientos setenta reales. El 21 de noviembre de 1655 
se celebró el matrimonio de Matías y doña Juana en el Sagrario de 
la Catedral (Documento 16). El 23 de noviembre de 1655 Matías 
firmó un arrendamiento de casas por siete meses, al precio de cinco 
ducados cada mes (Documento 17). El 9 de junio de 1656, tomó 
estas casas por un año más (Documento 18). 

El 16 de junio de 1656, Matías fue aprobado como maestro 
pintor de imaginería y decorador de mate (Documento 19). Su car-
ta de examen nos dice que Matías tenía un buen cuerpo y dos seña-
les de golpes en su frente y que tenía veintidós años. En este tiem-
po, su madre había muerto y su padre vivía en Sevilla. Tomás de 

( 1 0 ) Por Matías, véase BERMÚDEZ, Ceán: Dicáonario, I, págs. 7 7 - 7 8 : VINA-
ZA, Conde de: Adiciones al Diccionario Histórico..., de Ceán Bermúdez, Madrid, 
1 8 8 9 , I I , págs . 3 6 - 3 7 . G U E R R E R O L O V I L L O , " L a p i n t u r a sevil lana en el s iglo 
XVIII " , Archivo Hispalense, X X I I , 1 9 5 9 , núm. 6 9 , págs. 1 9 - 2 1 . BANDA Y VAR-
GAS, Antonio de la, "Pinturas de Matías de Arteaga en la Parroquia del Sagrario, 
Sevilla", Anales de la Universidad Hispalense, X I X , 1 9 5 9 , págs. 7 5 - 8 7 . A N G U L O : 
Pintura del Siglo XVII, págs. 3 8 4 - 3 8 5 . K I N K E A D : Valdés, págs. 2 6 3 - 2 6 4 . BANDA Y 
VARGAS, Antonio de la: "Matías de Arteaga, Grabador", Boletín de Bellas Artes, 
Real Academia de Bellas Artes de Santa Isabel de Hungría. Segunda época, núme-
ro V I , 1 9 7 8 , págs . 7 5 - 1 3 1 . 
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Contreras (n. 1635) fue el fiador por Matías ante el gremio y Matías 
le replicaría el favor. 

De su recepción de dote conocemos que el nombre de su padre 
era también Matías y no Bartolorrié (11). Más importante es la de-
mostración en su carta de examen de que Juan ele Valdés Leal no 
podía ser maestro de Matías, como nos dice Ceán Bermúdez (12). 
Matías fue aprobado como un maestro pintor en Sevilla cuando 
Valdés ya vivía en Córdoba (13). No sabemos quién era el maestro 
de Matías, pero sabemos que no era Valdés (14). 

De la familia de Matías y doña Juana tenemos algunos docu-
mentos. El 28 de noviembre de 1658, don Francisco Laurencio fue 
bautizado en el Sagrario de la Catedral (Documento 22). Veintiún 
años más tarde, Francisco fue sepultado en la misma iglesia el 13 de 
diciembre de 1679 (Documento 34). En el suntuoso libro Fiestas de 
la S. Iglesia metropolitana y patriarcal de Sevilla al nuevo culto del 
Señor Rey S. Fernando...^ de Fernando de la Torre y Farfán, de 
1671, hay seis grabados sencillos firmados por Francisco Artea-
ga (15). ¿Puede ser este artista el joven hijo de Matías? Sabemos que 
Lucas, hijo de Juan de Valdés Leal, hizo grabados para este mismo 
libro cuando tenía solamente once años (16). El 7 de octubre de 
1664 se bautizó a María Josefa (Documento 30). Otra hija, Teresa 
María, fue bautizada el 29 de noviembre de 1666 (Documento 32). 
Sabemos de la triste noticia de las muertes de otros dos niños: uno 
el 22 de abril de 1668 (Documento 33) y otro hijo el 18 de diciem-
bre de 1681 (Documento 35). 

Matías aceptó al menos tres aprendices. El 21 de noviembre de 
1657, Juan González, de edad de diez años, entró al taller de Matías 
por ocho años (Documento 21). El 8 de junio de 1660, Alonso 
Guerrero, de edad de catorce años, entró también por ocho años 

(11) B E R M Ú D E Z , Ceán: Diccionario, I, pág. 76. 
(12) Ibidem. 
( 1 3 ) K I N K E A D , Valdés, págs. 5 7 6 - 5 7 7 . 

(14) Según Ceán Bermúdez (Diccionario, I, 76), el padre y maestro de Matías 
fue Bartolomé Arteaga. No es imposible que este Bartolomé fuera el maestro de 
Matías, pero no sabemos nada más sobre Bartolomé. 

(15) Según Ceán Bermúdez (Diccionario, I, 77), Francisco Arteaga fue el her-
mano de Matías. Sabemos que Matías tenía hermanos, véase Documento 50, pero 
no sabemos los nombres. 

(16) K I N K E A D ; Valdés, págs. 264-265. 



(Documento 23). El 17 de diciembre de 1664, Carlos Josephe de la 
Calle entró por cinco años y medio (Documento 31). No sabemos 
nada más de estos aprendices. 

De los arrendamientos de casas de Matías sabemos mucho. El 
13 de diciembre de 1656, Matías tomó en arrendamiento unas casas 
en la calle de la Mar por el precio de setecientos sesenta y seis reales 
cada año (Documento 20). Matías tuvo como fiadores dos maestros 
espaderos y, en el mismo día, Matías fue fiador por ambos en sus 
arrendamientos de casas (17). El 22 de diciembre de 1663, Matías 
dio los derechos de estas casas a Juan Garzón, maestro arquitecto 
y cantero (Documento 28). Tenemos cuatro documentos más so-
ore los arrendamientos de casas de Matías desde los años 1662 hasta 
1664 (Documentos 25, 27 y 29). Estos documentos nos demuestran 
que Matías utilizó arrendamientos para añadir a sus ingresos, una 
práctica muy común en Sevilla en estos años. El 21 a.e junio de 
1661, Matías firmó un poder sobre la herencia de su padre (Docu-
mento 24). Probablemente Matías ganó gastante dinero de su he-
rencia para gastar en los arrendamientos notados arriba. 

Podemos declarar que Matías fue un hombre de algún estado 
social y de verdadera devoción. El 12 de octubre de 1664, Matías 
entró en la Hermandad de la Santa Caridad, cinco años antes de 
Murillo y sin dificultades (18). El 23 de junio de 1666, fue recibido 
en la Cofradía del Santísimo Sacramento del Sagrario de la Ca-
tedral (19). 

Se dice qu'e Matías falleció en 12 de enero de 1703, pero hasta 
ahora no hay prueba de este informe (20). El testamento ante nota-
rio es de 9 de enero de 1703. El pintor fue enterrado en la iglesia de 
Santa María Magdalena. Se sabe, por último, que sus albaceas pre-
sentaron ante notario el inventario de sus bienes el 27 de enero 
de 1703 (21). 

Duncan KINKEAD 

(17) Sevilla, Archivo de Protocolos: Oficio 1, 1956, Libro II, folios 1539-
1541 y 1566-1568. 

(18) KINKEAD; Valdés, 264. 
(19) VINAZA, conde de: Adiciones, II, 37. 
(20) Ibídem. 
(21) KINKEAD, D. : "Tres documentos nuevos del pintor D. Matías de Artea-

ga y Altaro". Boletín del Seminario de Estudios de Arte y Arqneolopía, Valladolid, 
1981,XLVII ,págs. 345-358. ^ i & > 



D O C U M E N T O S 

1. Sevilla, Archivo Parroquial de la Iglesia de San Ildefonso 

Desposorios y Velaciones del Año de 1611 hasta 1627, folio 51. 

En sabado dos de febrero de 1619 yo el licenciado Juan Bautis-
ta Tellez cura de esta iglesia de señor San Ildefonso de esta 
ciudad de Sevilla ... despose por palabras de presente que hicie-
ron verdadero matrimonio a Fernando de Ni^a natural de la 
villa de Torres Nuevas en el reino de Portugal hijo de Domin-
go Ibañez y de Isabel Rodríguez y a Antonia Valdés natural de 
esta ciudad hija de Bartolomé Díaz y Inés Leal ... siendo pre-
sentes por testigos Juan de Villa Verde escribano real y Pedro 
Leal y Gaspar de los Reyes y otros muchas personas... 

2. Sevilla, Archivo Parroquial de la Iglesia de San Ildefonso 

Libro de Bautismos del Año de 1614 hasta 1662, folio 56v. 

En miercoles primero de enero de 1620 yo el licenciado Fran-
cisco de Serabia Bice beneficiado y cura de esta iglesia de señor 
San Ildefonso baptise a María hija de Fernando de Niga y de su 
legítima mujer Antonia de Valdés fue su padrino Lorenzo de la 
Plata vecino de la colación de San Isidro. 

3. Sevilla, Archivo de Protocolos 

Oficio 1, 1650, Libro IVjolio 806. 

Sepan cuantos esta carta vieren como yo el licenciado Antonio 
de Barera vecino de esta ciudad de Sevilla otorgo y conosco que 
arriendo a Francisco de Silva y Juan de Valdés vecinos de esta 
ciudad ambos juntos y a cada uno insolidum unas casas que 
son en esta ciudad en la colación de Omnium Sanctorum en la 
calle de las Boticas para que las gocen para desde primero día 
del mes de enero del año que viene de 1651 hasta fin de junio 
del dicho año que viene de 1651 por precio cada mes de cin-
quenta reales... y yo Francisco de os Rios... como su fiador... 
hecha la carta en Sevilla en diecinueve días del mes de deciem-
bre de 1650 ... 



4. Sevilla, Archivo de Protocolos 

Oficio 1, 1658, Libro IJolio 649. 

En la ciudad de Sevilla en trece días del mes de mayo de 1658 
ante su merced el señor don Bartolomé Velázquez teniente 
mayor de asistente de esta ciudad y ante mi Juan Antonio Mar-
tínez escribano público de ella y testigos yuso escritos pareció 
Juan de Herrera que así se nombro y ser de edad de dieciocho 
años y hijo de Francisco de Herrera y de doña María Pérez 
difuntos naturales de la ciudad de Carmena y digo que el quie-
re de aprender el oficio de pintor con Juan de Valdés maestro 
del dicho oficio vecino de esta ciudad ... 
... por tiempo de tres años... 

5. Sevilla, Archivo de Protocolos 

Oficio lU 1658, Libro /, folio 703. 

Sepan cuantos esta carta vieren como yo el licenciado don Ga-
briel Sánchez vecino de esta ciudad de Sevilla otorgo y conosco 
que arriendo a Juan de Valdés Leal maestro pintor vecino de 
esta ciudad unas casas que yo tengo en esta dicha ciudad en la 
colación de San Martín a la esquina de la calle que dicen de 
Santa María las que le arriendo por tiempo de un año ... en 
precio cada mes de cinquenta y ocho reales ... y yo Manuel de 
Losada vecino de esta ciudad en la colación de Omnium Sanc-
torum cómo su fiador ... Hecha la carta en Sevilla en catorce 
días del mes de mayo de 1658 ... 

6. Sevilla, Archivo de Protocolos 

Oficio 4, 1658, Libro II, folios 997 v. - 998. 

En la ciudad de Sevilla en diecisiete días del mes de mayo de 
1658 la dicha doña Ursola María de Gahete y Flores quenta la 
dicha información presente por tiempo a Juan de Valdés maes-
tro pintor vecino de esta ciudad de Sevilla en la Alameda del 
Conde por mi el escribano público fue recibido juramento y a 
Dios y a la Virgen en forma de derecho y lo hizo y prometio de 
decir verdad y preguntando por el tenor del pedimiento = digo 
que este testigo conocio de mucho tiempo de trece años a esta 
parte a Andrés de Roa y Gahete y a doña Francisca Flores su 
mujer vecinos que fueron de la ciudad de Córdoba y sabe que 



los susodichos fueron marido y mujer legítimos casados y vela-
dos en faz de la santa madre Iglesia ... y de su matrimonio tu-
vieron por su hija legítima a la dicha doña Ursola María de 
Gahete y Flores... 

7. Sevilla, Archivo de Protocolos 

Oficio 1658, Libro II, folio 2S7. 

Sepan cuantos esta carta vieren como nos Martin Moreno maes-
tro escultor y entallador vecino de esta ciudad de Sevilla en la 
colación de San Salvador y Juan de Valdés maestro pintor veci-
no de esta dicha ciudad en la colación de Omnium Sanctorum 
ambos de un acuerdo y conformidad ... otorgamos y conose-
mos que damos carta de pago a don Juan de Soto López vecino 
de esta dicha ciudad de contia de tres mil, doscientos y cin-
quenta reales de a treinta y cuatro maravedises cada uno en 
moneda de vellón a saber yo el dicho Martín Moreno de mil 
novecientos ochenta reales por la escultura del retablo que hice 
para la capilla de unas casas principales que son en esta ciudad 
en la calle de la Pajeria que quedaron por fin y muerte de Juan 
de Soto vecino que fue ele esta ciudad difunto que Dios haya = 
Yo el dicho Juan de Valdés de las mil, doscientos y setenta 
reales restantes por la pintura del lienzo que se puso en dicho 
retablo ... fecha la carta en Sevilla ... Martín Moreno en seis 
días del mes de noviembre de 1658 ... Juan de Valdés en Sevilla 
en ocho días del mes de noviembre de 1658 ... 

8. Sevilla, Archivo de Protocolos 

Oficio 21, 1659, Libro IJolio 90. 

Sepan cuantos esta carta vieren como nos Juan de Valdés maes-
tro pintor y Pedro de Silva adquimista vecinos de esta dicha 
ciudad de Sevilla en la colación del dicho Pedro de Silva de 
Omnium Sanctorum y del dicho Juan de Valdés de San Martín 
... otorgamos y conosemos que debemos y nos obligamos de 
dar y pagar ... a Fernando Rico vecino de esta dicha ciudad ... 
doscientos reales de a treinta y ocho maravedises cada uno en 
moneda de vellón ... hecha la carta en Sevilla en diez días del 
mes de marzo de 1659 ... 



9. Sevilla, Archivo de Protocolos 

Oficio 2U 1659, libro Ijolio 502. 

En la ciudad de Sevilla en cinco días del mes de julio de 1659, 
estando ante las puertas de unas casas que son en esta ciudad en 
la colación de San Martín, frente del Hospital del Amor de 
Dios, presentes Joseph Lopa, alguacil de los veinte de esta ciu-
dad, Francisco Matneos, vecino de esta ciudad en la colación 
de San Lorenzo, en nombre de doña Antonia Ponce, monja 
profesa en el convento de Señora Santa Ana de esta ciudad, 
recibió al dicho alguacil con un mandato de amparo despacha-
do por el licenciado don Diego de Trujillo, teniente de asisten-
te de esta ciudad, firmado de su nombre y de Bartolomé Mat-
heos, escribano de juzgado, su fecha hoy día, que su tenor es el 
siguiente: 

Aquí el Mandamiento. 

Presentado el dicho mandato, según dicho es, el dicho Francis-
co Matheos en el dicho nombre pidió y requirió al dicho algua-
cil lo cumpla y ejecute y en su cumplimiento le ampare en la 
posesión que de las dichas casas tiene tomada. Y el dicho algua-
cil dijo estaba presto de lo así hacer y en su cumplimiento entró 
por la mano en las dichas casas al dicho Francisco Matheos, al 
cual dijo le amparaba y amparó en la posesión que en el mismo 
nombre tiene tomada de las dichas casa, y el susodicho se an-
duvo paseando por ellas de una parte a otra, cerró y abrió las 
puertas de ellas e hizo otros actos en señal del dicho amparo, el 
cual pasó quieta y pacificamente sin contradicción de persona 
alguna y se hizo saber a Juan de Valdés, pintor, vecino de esta 
ciudad, que vivía en las dichas casas. El cual, estando presente, 
dijo y otorgó que se constituía y constituyó por inquilino de 
las dichas casas de suso referidas y se obligaba y obligó a pagar 
y que pagará a la dicha doña Antonia Ponce de León, monja 
profesa del dicho convento de Señora Santa Ana, y a quien por 
la susodicha hubiera poder y causa cinquenta y ocho reales 
cada mes, que es la misma cantidad que de censo paga por jas 
dichas casas antes de ahora, los cuales pagará desde primer "día 
del mes de julio de este presente año de 1659 por los meses del 
tiempo todo el que susodicho estuviere y viviere en las dichas 
casas a quien se nombre y sin pleito alguno la dicha cantidad ... 



y el otorgante así firmó de su nombre, al qual doy fe que co-
nozco, siendo testigos Bartholomé Matheos y Joseph Ortiz, 
escribanos de Sevilla... 

10. Sevilla, Archivo de Protocolos 

Oficio 4, 1661, Libro I, folio 584. 

Sepan cuantos esta carta vieren como yo Antonio Zamaniego 
vecino de esta ciudad de Sevilla en la colación de San Vicente 
como mayor que soy de dieciséis años y no tener padres por 
ser ya difuntos otorgo y conosco que me pongo para aprender 
con Juan de Valdés maestro pintor vecino de esta ciudad por 
tiempo y espacio de cuatro años que han de empezar y correr y 
contarse desde primero día del mes de abril de este año de 1661 
... y yo doña Isabel de Ocano viuda de esta ciudad ... me obhgo 
a pagar al dicho Juan de Valdés cinquenta pesos de a ocho 
reales cada uno en plata doble ... fecha la carta en Sevilla en 
veintiocho días del mes de marzo de 1661 ... 

11. Sevilla, Archivo de Protocolos 

Oficio U 1662, Libro I, folio 807. 

Sepan cuantos esta carta vieren como j o el licenciado Juan de 
Sopuerta vecino de esta ciudad de Sevilla en nombre del licen-
ciado Juan de Samiedo presbítero y en virtud del poder que del 
tengo otorgo y conosco que arriendo a Pedro de Ecriva maes-
tro latonero ... una casa que el dicho ... tiene en la colación de 
Señor'San Martín ... por tiempo de un año y por precio cada 
mes de veinticuatro reales ... y yo Juan de Valaés maestro pin-
tor de imaginería vecino de esta ciudad de Sevilla como su fia-
dor y principal pagador ... hecha la carta en Sevilla en diecinue-
ve días del mes de mayo de 1662 ... 

12. Sevilla, Archivo de Protocolos 

Oficio 4, 1663, Libro I, folio 485. 

En la ciudad de Sevilla en dos días del mes de marzo de 1663 
años para ante el señor licenciado don Juan Ignacio Trujillo 
teniente mayor de asistente de esta ciudad y ante mi Tomás 
Carrasco Orellana escribano público del numero de ella parescio 
un muchacho de edad de doce años que se dijo llamar Francisco 



Silvestre y ser hijo de Diego de Begadi difunto y digo que el 
tiene mucho deseo y voluntud de aprender oficio en casa y 
servicio de Juan de Valdés maestro pintor vecino de esta ciu-
dad y por ser menor tiene necesidad de curador para que lo 
ponga al dicho oficio y tanto dijo que nombraba y nombró por 
su curador adliten a Juan Manuel de Sosa vecino de esta dicha 
ciudad ... el dicho Juan Manuel de Sosa dijo que acepta el cargo 
de este curador ... dio consigo por su fiador a Francisco de 
Molina vecino de esta ciudad ... Luego incontinenti el dicho 
Juan de Sosa otorgo que ponia y puso a servicio por aprendiz 
al dicho Francisco Silvestre menor con el dicho Juan de Valdés 
a ser por aprendiz con el susodicho por tiempo y espacio de 
siete años que han de empezar a correr y contarse desde prime-
ro de enero de este año de 1663 ... por los dichos cinco ducados 
cada uno año ... 

13. Sevilla, Archivo de Protocolos 

Oficio 3, 1664, libro II, folios 319-321. 

Sepan cuantos esta carta vieron como yo Bernardo Simón de 
Pineda maestro ensamblador y arquitecto vecino de esta ciu-
dad de Sevilla en la colación de Santa María como principal 
deudor y obligador y nos Juan de Valdés Leal maestro pintor y 
escultor vecino de esta dicha ciudad en la colación de San An-
drés y Joseph Nuñez de Herrera maestro ensamblador y arqui-
tecto vecino de esta dicha ciudad en la colación de San Isidro 
como sus fiadores ... otorgamos y conosemos en favor del con-
vento de San Agustín extramuros de esta dicha ciudad y de los 
padres prior y religiosos de ello nos obligamos por escriptura 
de hacer desde hoy día de la fecha de esta carta en adelante en 
tiempo de dos años y medio primero siguiente un retablo se-
gún la planta que esta firmada por el padre mayor fray Antonio 
Carrillo prior del dicho convento y por nosotros principal y 
fiadores y hacer el sagrario para dicho retablo según y como lo 
contiene una muestra que esta hecha que también esta firmada 
de nosotros y del dicho prior y nos obligamos a tener acabado 
y puesto el banco del dicho sagrario dentro de seis meses que 
corren se quentan desde hoy día y han de correr por nuestra 
cuenta los dos niños de sobre el dicho sagrario y la peana de la 
custodia y todo lo que hubiere de escultura atada y todo el 



dicho sagrario ha de ser de cedro y borne según lo pidiere la 
obra como todo lo demás del dicho retablo que han de ser 
todas las maderas de cedro como de borne limpias y el traer y 
sentar del retablo ha de ser por nuestra cuenta y a nuestra costa 
y el banco ha de tener las piezas que reciben peso como los 
pedestales de las columnas o lo demás que llega al suelo más de 
dos pulgadas de grueso en limpio = Que la cornisa después de 
tener el grueso que quiere lo na de tener sobrepuesto fino de 
legidas todas las molduras por frente = Que el arquitrabe ha de 
ser envuelto por lo menos un canto de real de a ocho = Que el 
sagrario ha de ser como el rasguño suelto que esta firmado y en 
cuanto a la obra per podra el dicho convento quitar o poner a 
su voluntad como no sea figura redonda y suelta = Que las 
traspilastras de las columnas grandes han de ser peinazadas en 
sita clero y grueso bastante para la altura = Que las pilastras de 
la moldura que demuestran al perfil han de tener el grueso de 
dos pulgadas y el tablero el grueso que se requiere su altura = 
El friso de la cornisa principal don,de le tocare ha de ser peina-
sada = Que las molduras con que se guarnesiere han de ser 
todo sin quadrado = Que todas las maderas así de cedro como 
de borne han de ser limpia y buenas = Que todas las piezas 
ensambladas han de llevar las visagras que fueren menester = 
Que la cola ha de ser de extremadura = Que el asiento del 
retablo ha de ser con aspillas de castaño = Que la bolsura se 
afiance y con las pendientes de hierro que parecieren menester 
= Y en todo el adorno sea como lo demuestra la traza todo a 
nuestra costa todo ello conforme a buena obra a contento y 
satisfación del dicho convento y de personas que de ello en-
tienden puestos por parte del dicho convento, va concertado el 
dicho retablo y o de sito referido en siete mil, quinientos du-
cados de a once reales por ducado en moneda de vellón por 
cuenta de los cuales recibidos el dicho Bernardo de Simón de 
Pineda del dicho convento por mano del dicho padre mayor 
fray Antonio Carrillo dos mil ducados ... hecha la carta estan-
do en el dicho convento de San Agustín extramuros de Sevilla 
en treinta días del mes de agosto de 1664 ... 



14. Sevilla, Archivo de Procolos 

Oficio 13, 1665, Libro !, folios 1008-1010. 
Sépase cómo yo Bernardo Simón de Pineda maestro ensambla-
dor y arquitecto vecino de Sevilla parroquia de San Salvador 
otorgo que soy convenido y concertado con los padres prior y 
religiosos del convento de Nuestra Señora del Popolo extra-
muros de esta ciudad del orden descalzos de San Agustín en 
que me obligo a hacer el retablo del altar mayor de la iglesia 
nueva del dicho convento en la forma con las condiciones y 
clausulas siguientes: 

Lo primero que haré el dicho retablo de madera de borne y 
cedro en la forma segura que es seco y tiene en. el dibujo que 
para el retablo he hecho que sea de firmas del padre prior del 
dicho convento y de mi nombre y del presente escribano pú-
blico y lo he de empezar a hacer desde luego continuamente sin 
alzar la mano. 

Y tendrá acabado el banco y el nicho donde ha de estar Nues-
tra Señora del Popolo con todo su adorno puesto y armado en 
el dicho altar a mi costa para el día de la Purificación de Nues-
tra Señora del año que viene de 1666. 

Y el sagrario que corresponde al nicho donde ha de estar mani-
fiesto Jesús Cristo sacramentado para el día de Pascua Florida 
del dicho año de 1666. 

Y para esto se me han de dar dos mil, quinientos ducados en 
esta manera: los mil quinientos ducados de ellos luego encon-
trado que he recibido, conviene a saber, los mil ducados del 
íadre fray Francisco de San Joseph prior del dicho convento, y 
os quinientos ducados de don Juan Soberani que los da de 

limosna para la dicha obra de los dichos mil quinientos duca-
dos me doy por pagado ... Y los otros mil ducados para el día 
que hayan llegado los galeones que ahora se esperan del cargo 
de general don Manuel de Banuelos ... Y el resto del dicho 
retablo hasta llenar la forma del dibujo lo tengo de hacer des-
pues de haber acertado el dicho banco y nicho y sagrario conti-
nuado lo sm alzar la mano, hasta que estaba acabada y por 
razón de la obra del dicho retablo y acentar lo a mi costa a toda 
costa se me han de dar siete mil ducados en moneda de ve-
llón ... 



Y es declaración que el segundo cuerpo del dicho retablo sea de 
proporcionar la voluntaa del padre prior del dicho convento 
en esta forma que el retablo de arriba ha de tener tres varas de 
alto y dos de ancho y que en el escudo del remate ha de estar 
obligado a poner un Dios Padre con todos los adornos que 
fuera necesarios, e asimismo se declara que si otros adornos ha 
de quedar al seción del dicho Padre y escudo del orden se han 
de poner en el dicho retablo donde fuera conveniente ... 

... doy por mis fiadores a Juan Sánchez de Vargas mercader 
lencero vecino de Sevilla en la parroquia de Santa María la 
mayor y a Juan de Valdés maestro pintor vecino de Sevilla en la 
parroquia de San Andrés ... 

... hecha la carta en Sevilla en diez días del mes de junio 
de 1665 ... 

15. Sevilla, Archivo de Protocolos 

Oficio 16, 1665, Libro Iljolios 1223-1224. 

En el nombre de Dios amen. Sepan cuantos esta carta vieren 
como yo Matías de Arteaga y Aljaro pintor de imaginería veci-
no de esta ciudad de Sevilla en la colación de Santa María hijo 
legítimo que soy de Matías de Arteaga y de María de Alfaro su 
mujer mis padres vecinos de la villa de Villanueva de los Infan-
tes de donde yo soy natural otorgo y conosco en favor de doña 
Juana de Silva y Vega doncella y hija legítima de Manuel de 
Silva y de Antonia de Vega su mujer sus padres difuntos que 
fueron de esta ciudad ... otorgo que recibo de don Francisco 
Caro y doña Antonia Cano su mujer vecinos de esta ciudad en 
la dicha colación que están presente por dote y caudal conoci-
do de la dicha doña Juana de Silva y Vega cuatro mil, novecien-
tos y setenta reales de vellón de los bienes... siguientes: 

Primeramente una cama de madera en doscientos veinte reales. 
Item, una arca de cedro grande en sesenta y seis reales. 
Item, un cofre en treinta y seis reales. 
Item, cuatro sillas de baqueta de moscovia en doscientos veinte 

reales. 
Ite, dos colchones nuevos en doscientos diez reales. 
Item, seis sabanas de lienzo en doscientos seis reales. 



Item, seis almohadas en ochenta reales. 
Item, tres toallas en treinta y seis reales. 
Item, seis camisas de mujer en trescientos reales. 
Item, dos tablas de mantas en cuarenta y ocho reales. 
Item, una docena de servilletas en cuarenta y ocho reales. 
Item, dos pares de naguas de lienzo en setenta y seis reales. 
Item, una tapapiés en ciento setenta reales. 
Item, un vestido de holán de holanda en trescientos reales. 
Item, un jubón de chamelote de seda en doscientos reales. 
Item, una basquina de holán de holanda en cuarenta y cinco 

reales. 
Item, un morillo de vaso con puntas en ciento treinta reales. 
Item, un manto torcido en ciento y cinquenta reales. 
Item, un manto atafetanado en cien reales. 
Item, un espejo de aro en sesenta y seis reales. 
Item, un corpiño en veinticuatro reales. 
Item, dos pares de tiioguas de bayeta de cinquenta reales. 
Item, un paño de cama de bayeta de Córdoba en cuarenta y 

ocho reales. 
Item, un capotillo de bayeta de Córdoba con guarnición de oro 

en noventa y seis reales. 
Item, un — doble negro en cinquenta reales. 
Item, cuatro cuadros grandes de diferentes devociones en cien 

reales. 
Item, un bufetillo pequeño en veinticuatro reales. 
Item, otro bufete grande en treinta y seis reales. 
Item, una estera en veintiséis reales. 
Item, un — de a ocho perlas en ciento setenta reales. 
Item, una joya de oro filagrana en ciento y diez reales. 
Item, una joya de oro en treinta y seis reales. 
Item, una gargantilla con perlas en cinquenta reales. 
Item, una tembladera de plata en setenta y dos reales. 
Item, dos cucharas de plata en treinta reales. 
Item, un corazón de crystal en veinticuatro reales. 



Item, un agnus de plata en veinticuatro reales. 
Item, unos brazaletes de aljófar y coral en cinquenta reales. 
Item, una tinaja de agua en doce reales. 
Item, una caldera en cuarenta y seis reales. 
Item, un lebrillo grande de cobre en veinticuatro reales. 
Item, un candelero de palo en seis reales. 
Item, un candil en cuatro reales. 
Item, dos silletas en seis reales. 
Item, otras cosas de cocina en veinticuatro reales. 
Item, cien ducados en moneda de vellón en mil, ciento reales. 

... hecha la carta en Sevilla en veinte días del mes de noviem-
bre 1655 ... 

16. Sevilla, Archivo Parroquial del Sagrario de la Catedral 

Libro de Desposorios: 1650-1657, folio 201 v. 

En veinte y uno de noviembre de 1655 yo el Doctor don Jacin-
to Mesia de Vargas Machuca cura del sagrario de la santa iglesia 
Santa María la mayor de la ciudad de Sevilla ... despose por 
palabras de presente que hicieron verdadero y legítimo matri-
monio según lo dispuesto por el santo concilo de Trento a Ma-
tías de Arteaga natural de la villa de Villanueva de los Infantes 
hijo de Matías de Arteaga y de María de Alfaro con doña Juana 
de Silva natural de esta ciudad hija de Manuel de Silva y de 
doña Catalina de Vega fueron testigos de conocimiento y ma-
trimonio Lauriano de la Vega, con Francisco Caro y Bartolo-
mé Francisco vecinos de esta colación ... 

17. Sevilla, Archivo de Protocolos 

Oficio 19, 1653, libro IV, folio 549. 

Sepan cuantos esta carta vieren cómo yo doña Ana de Aro 
viuda de esta ciudad de Sevilla otorgo y conosco que arriendo 
y traspaso a Matías de Arteaga pintor vecino de esta dicha ciu-
dad unas casas que yo tengo en arrendamiento que son en la 
calle de la Mar desde primero día del mes de diciembre de este 
presente año en adelante por tiempo de siete meses ... y por 



precio de cinco ducados cada mes ... hecha la carta en Sevilla en 
veintitrés días del mes de noviembre de 1655 ... 

18. Sevilla, Archivo de Protocolos 

Oficio 19, Libro II, folio 858. 

Sepan cuantos esta carta vieren cómo yo Benito Dinari maestro 
coletero vecino de esta ciudad de Sevilla en la calle de la Mar 
otorgo y conosco que arriendo a Matías de Arteaga maestro 
pintor vecino de esta dicha ciudad unas casas con los que les 
pertenece que yo tengo en ella a la esquina de la calle de la Mar 
en qual presente vivo el susodicho quales les arriendo para des-
de primer día del mes de julio de este presente año en adelante 
por tiempo de un año cumplido primero siguiente y por precio 
de cinquenta y cinco reales cada mes ... y yo Juan Díaz de la 
Zuniaga corredor de lonja ... cómo su fiador ... hecha la carta 
en Sevilla en nueve días del mes de junio de 1656 ... 

19. Sevilla, Archivo de Protocolos 

Oficio 5, 1656, Libro Ijolio 849. 

En la ciudad de Sevilla en dieciséis días del mes de junio de 
1656 ante mi Jerónimo de Guevara escribano público de Sevilla 
y testigos yuso escritos pareció Matias de Arteaga y Alfar o hijo 
legítimo de Matías de Arteaga vecino de esta ciudad y de María 
de Alfaro difunta vecino de esta ciudad en la colación de Santa 
María que es un mozo de buen cuerpo que le apunto el voz y 
con dos señales de golpes en la frente de edad de veintidós años 
poco más o menos = Y dijo que el susodicho es oficial exami-
nado del arte de pintor de imaginería y dorador de mate. Lo 
examinaron Juan Chamorro y Manuel de Aguilar msicstros del 
dicho arte y alcaldes examinadores del en esta dicha ciudad y 
Juan de Barreda y Juan Fernandez de Araz maestros del dicho 
arte sus acompañados vecinos de esta dicha ciudad y todos los 
dichos nombrados por los maestros del dicho arte de esta dicha 
ciudad y confirmados por los señores alcaldes del examen de la 
Real Audencia de esta dicha ciudad ... 

... obligo por su fiador a Tomás de Contreras oficial del dicho 
arte de pintor vecino de esta dicha ciudad en la colación de San 
Salvador ... 



20. Sevilla, Archivo de Protocolos 

Oficio 1, 2656, Libro Iljolios 1S71-1573. 

Sepan cuantos esta carta vieren cómo nos el superior y religio-
sos del convento y casa real de Santiago de la espada de esta 
ciudad de Sevilla que es de la orden y caballeria de Santiago ... 
otorgamos y conosemos que arrendamos a Matías de Árteaga 
y Áljaro maestro pintor vecino de esta ciudad una casa ... en la 
colación de Santa María a la esquina de la calle de la Mar ... por 
los días de la vida del dicho Matías de Arteaga ... y por precio 
de siete cientos sesenta y seis reales de renta en cada un año ... 
y nos Juan García Arandia y Simón Sánchez maestros espade-
ros vecinos de esta ciudad en la dicha colación de Santa María 
como sus fiadores... hecha la carta ... en Sevilla en trece días 
del mes de diciembre de 1656 ... 

21. Sevilla, Archivo de Protocolos 

Oficio 19, 1657, Libro III, folio 466. 

Sepan cuantos esta carta vieren cómo yo Juan Pinto Ortelano 
vecino de esta ciudad de Sevilla en la colación de Señor San 
Antonio cómo padre legítimo administrador que soy de Jnan 
González mi hijo que es de edad de diez años poco más o 
menos otorgo y conosco que pongo el dicho mi hijo al arte de 
pintor de imaginería con Matías de Arteaga maestro del dicho 
arte vecino de esta ciudad en la calle de la Mar a la esquina de 
Grados por tiempo de ocho años ... hecha la carta en Sevilla en 
veintiún días del mes de noviembre de 1657 ... 

22. Sevilla, Archivo Parroquial del Sagrario de la Catedral 

Libro de Bautismos: 1656-1660, folio 146 v. 

En jueves veintiocho días del mes de noviembre de 1658 yo el 
Doctor don Jacinto Mesia de Vargas Machuca cura del sagrario 
de esta Santa Iglesia mayor de Sevilla baptise a Francisco Lau-
rencio hijo de Matías de Arteaga y de doña Juana de Vega su 
mujer fué su padrino don Lorenzo Luis de León vecino de esta 
colación ... 



23. Sevilla, Archivo de Protocolos 
Oficio 2, 1660, Libro h folio 698. 

En la ciudad de Sevilla en ocho días del mes de junio de 1660 
para ante el señor licenciado don Diego Trujillo teniente de 
asistente de esta dicha ciudad y su tierra por su majestad y en 
presencia de mi Pedro Gregorio Davilla escribano público del 
numero de esta ciudad de Sevilla y testigos yuso escritos pare-
ció un mozo que se dijo llamar Alonso Guerrero y que es hijo 
legítimo de Alonso Guerrero difunto y de doña María de Espi-
nosa su mujer sus padres vecinos de esta ciudad que dijo ser 
de catorce años y quería aprender el arte de pintor y entrar a 
servir por aprendiz a Matías de Arteaga maestro pintor vecino 
de esta dicha ciudad en la colación de Santa María ... 

... por tiempo de ocho años... 

24. Sevilla, Archivo de Protocolos 

Oficio 2, 166U Libro I, folio 306. 

Sepan cuantos esta carta vieren cómo yo Matías de Arteaga 
maestro pintor vecino de esta ciudad de Sevilla en la colación 
de Santa María hijo legítimo de Matías de Arteaga y de María 
de Alfaro su mujer mis padres difuntos que fueron de Villa-
nueva de los Infantes de donde yo soy natural como uno de los 
hijos y heredores que soy y quedo de los dichos mis padres 
cuyos bienes herencias tengo queridos y aceptados con benefi-
cio de inventario y siendo necesario de nuevo los quiero y 
acepto con el dicho beneficio = Otorgo y conosco que doy mi 
poder ... a don Andrés de Mendriaga y a Antonio Luiando 
vecinos de la dicha Villanueva de los Infantes ... para que en mi 
nombre y como yo mismo ... puedan parecer y parescan ante 
las justicias de la dicha villa y de otras partes y pidan que se 
haga partición y división de las bienes hacienda que quedaron 
por el fin y muerte de los dichos mis padres entre mi y los 
demás sus hijos y herederos nombranclo para el ... hecha la 
carta en Sevilla en veintiún días del mes de junio de 1661 ... 

25. Sevilla, Archivo de Protocolos 

Oficio 2, 1662, Libro /, folio 334. 

Sepan cuantos esta carta vieren como yo Jacinto Ruiz Ojero 



maestro barbero vecino de esta ciudad de Sevilla en la colación 
de Santa María otorgo y conosco que arriendo a Matías de 
Arteaga maestro pintor vecino de esta dicha ciudad en la dicha 
colación unas casas que yo tengo que son en esta dicha ciudad 
en la plazuela de Santo Tomás las cuales le arriendo ... para 
tiempo de dos años ... por precio en cada mes de seis duca-
dos ... y yo Manuel Bosello vecino de esta ciudad ... como su 
fiador ... hecha la carta en Sevilla en diecinueve días del mes de 
abril de 1662 ... 

26. Sevilla, Archivo de Protocolos 

Oficio 19, 1662, Libro III, folio 419. 

Sepan cuantos esta carta vieren como yo Juan Gómez Cordero 
mercader de sedas vecino de esta ciudad de Sevilla otorgo y 
conosco que arriendo a Matías de Arteaga pintor de imaginería 
vecino de esta dicha ciudad unas casas... que yo tengo en ella 
en el rincón de la calle de Gradas ... y se las arriendo para desde 
primer día del mes de octubre de este presente año en adelante 
por tiempo de veintiún meses ... por precio de ocho ducados 
cada mes ... hecha la carta en Sevilla en veinte días del mes de 
septiembre de 1662 ... 

27. Sevilla, Archivo de Protocolos 

Oficio 2, 1663, Libro I, folio 912. 

Sepan cuantos esta carta vieren cómo yo Jacinto Ruiz Ojero 
maestro barbero vecino de esta ciudad de Sevilla en la colación 
de Santa María otorgo y conosco que doy carta de pago a Ma-
tías de Arteaga maestro pintor vecino de esta ciudad en la dicha 
colación de setenta y dos ducados en moneda de vellón que son 
por la renta y corrida de un año ... hecha la carta en Sevilla en 
quince días del mes de octubre de 1663 ... 

28. Sevilla, Archivo de Protocolos 

Oficio U 1663, Libro I, folios 698-700. 

Sepan cuantos esta carta vieren como yo Matías de Arteaga y 
Affaro maestro pintor de imaginería vecino de esta ciudad de 
Sevilla en la colación de Santa María otorgo y conosco en favor 
de Juan Garqon Soriano maestro cantero vecino de esta ciudad 



y digo que por cuanto el superior ... del convento y casa real 
del Señor Santiago de la espada de esta ciudad me arriendaron 
y dieron en arrendamiento de vidas unas casa de morada que 
son en esta ciudad en la colación de Santa María alia esquina de 
la calle de la Mar ... por esta presente carta otorgo y conosco 
que desde luego doy en administración y traspaso las dichas 
casas declaradas para les goce desde primero día del mes de 
mayo de este año de 1663 ... en precio cada un año de siete 
cientos sesenta y seis reales ... hecha la carta en Sevilla en vein-
tidós días del mes de diciembre de 1663 ... 

29. Sevilla, Archivo de Protocolos 

Oficio 19, 1664, Libro 11, folio 699. 

Sepan cuantos esta carta vieren como yo Juan Gómez Cordero 
mercader de sedas vecino de esta ciudad de Sevilla otorgo y 
conosco que arriendo a Matías de Arteaga pintor de imaginería 
vecino de esta dicha ciudad unas casas ... que yo tengo en ella 
en el rincón de la calle de las Gradas ... se las arriendo para 
desde primer día del mes de julio de este presente año en ade-
lante por tiempo de tres años y por precio de nueve ducados 
cada mes ... hecha la carta en Sevilla en veintiún días del mes de 
junio de 1664 ... 

30. Sevilla, Archivo Parroquial del Sagrario de la Catedral 

Libro de Bautismos: 1664-1669, folio 25 v. 

En martes siete días del mes de octubre de 1664 yo el Doctor 
don Juan Caravallo Camero cura del sagrario de esta santa 
iglesia de Sevilla baptise a María Josefa Vitoria hija de Matías 
de Arteaga y de doña Juana de Vega su mujer fue padrino Ber-
nardo de Escalante vecino de esta colación ... 

31. Sevilla, Archivo de Protocolos 

Oficio 19, 1664, Libro III, folio 1241. 

Sepan cuantos esta carta vieren cómo yo Tomás de la Calle 
vecino de esta ciudad de Sevilla en la colación de la Magdalena 
cómo padre y legítimo administrador que soy de Carlos Josep-
he de la Calle que es de edad de catorce años por más o me-
nos ... otorgo y conosco que pongo el dicho mi hijo a depren-



der el arte de pintor con Matías de Árteaga por tiempo y espa-
cio de cinco años y medio ... hecha la carta en Sevilla en dieci-
siete días del mes de diciembre ... 

32. Sevilla, Archivo Parroquial del Sagrario de la Catedral 

Libro de Bautismos: 1664-1669, folio 152. 

En lunes veintinueve días del mes de noviembre de 1666 yo el 
Doctor don Luis de Aillon y Cuadros cura más antiguo del 
sagrario de esta Santa Iglesia mayor de Sevilla baptise a Theresa 
María hija de Matías de Arteaga y Alfaro y de doña Juan de 
Vega su mujer fue su padrino don Juan de Quesada vecino de 
esta colación ... 

33. Sevilla, Archivo Parroquial del Sagrario de la Catedral 

Libro de Entierros Año de 1667 hasta 1674, folio 22. 

Veintidós de abril 1668. Este día un niño hijo de Matías de 
Arteaga en calle Bayona ... 

34. Sevilla, Archivo Parroquial del Sagrario de la Catedral 

Libro de Entierros Año de 1675 hasta 1683, folio 179. 

Trece de diciembre 1679. Este día Francisco de Arteaga hijo de 
Matías de Arteaga en calle Bayona ... 

35. Sevilla, Archivo Parroquial del Sagrario de la Catedral 

Libro de Entierros Año de 1675 hasta 1683, folio 237 v. 

Dieciocho de diciembre 1681. Este día un niño hijo de Matías 
de Arteaga en calle Bayona de doce años. 

36. Sevilla, Archivo de Protocolos 

Oficio 19, 1665, Libro III, folios 501-502. 

En el nombre de Dios amen. Sepan cuantos esta carta vieren 
como yo Joseph de Llanos y Valdés vecino de esta ciudad de 
Sevilla en la colación de Santa María otorgo y conosco en favor 
de Salvador Gutiérrez pintor de imaginería vecino de dicha 
ciudad ... que el susodicho haga de casar legítimamente ... con 
Juana Manuela de la Cueva doncella mi hermana hija legítima 
de Bartolomé de Llanos y Valdés y doña María de la Cueva-su 



mujer legítima mis padres vecinos de esta dicha ciudad ... y 
>orque el dicho casamiento se hace con mi acuerdo y voluntad 
e doy y entrego de mis propias bienes por dote de la dicha mi 

hermana los siguientes: 

Primeramente dos cientos pesos de a ocho reales de plata los 
quales me obHgo a pagarle dentro de un año. 
Iten una cama bronzeada de barandillas en dos cientos cuaren-
ta y cuatro reales 
dos colchones de lana en dos cientos veinte reales, 
un cobertor blanco en cincuenta y cinco reales. 
Un calaguar de caoba en ciento cuarenta y tres reales, 
cuatro sillas de banqueta de moscovia en dos cientos sesenta y 
cuatro reales. 

un bufetillo mediano con su cajón en treinta y tres reales, 
cuatro sabanas en dos cientos veinte reales, 
cuatro almohadas de bretaña en cuarenta y cuatro reales, 
una toalla labrada en once reales. 
cuatro cuadros de devoción en ciento treinta y dos reales, 
un tapapiés de sempiterna en ochenta reales, 
un manto atafetanado en sesenta y seis reales, 
un morillo en ochenta y ocho reales. 
que todas'las dichas partidas montan mili, seis cientos reales de 
plata y mili, seis cientos reales de vellón ... hecha la carta en 
Sevilla en doce días del mes de octubre de 1665 ... 
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